
Año de 1900. Jueves 28 de Junio Núm. 140.

DE LA PROVíNCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Numero suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos ála legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 

¡ dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

/'Artículo !.'■ dal Códiffo Civil vigente.^

Ü
1! PUNTO DE SUSCRIPCION.
í —
Í En la Secretaría de la Excélen- 
o tísima Diputación provincial de 
; Valladolid, Palacio de la misiña. 
' Las suscripciones y anuncios se 
J servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

S.’.-Vl i'i'l-; OIMÍI A.L.

BíEH JOSfflJ IKISTIIIIS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin noveda.d en su 
importante salud.

(Gaceta del 27 de Junio de 1900.)

Sección segunda.

Residencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

Ku el expediente y autos de competencia 
^^íte el Gobernador civil de la provincia de 
Badajoz y el Juez de instrucción de la misma 
®^pital, de los cuales resulta:

Qne en las diligencias sumariales instruí- 
^^s por el Juez de instrucción de Badajoz á 

consecuencia de la muerte violenta de Cle
mente José, se ordené por dicho funcionario 
que fuera conducido el cadáver del José al 
Hospital provincial de San Sebastian de la 
ciudad de Badajoz, á dn de que se efectuara su 
autopsia, ya que en dicho hospital estaba el lo
cal destinado para la práctica de tal diligen
cia, y señalando asimismo la hora de las cua
tro de la tarde del día 30 de Septiembre de 
1899, para que se realizara tal operación:

Que al acudir al Hospital mencionado á la 
hora señalada para practicar la autopsia los 
Médicos y el Alguacil delegado por el Juez, se 
les manifestó en dicho establecimiento que se 
había impedido la entrada al cadáver de Cle
mente José en el mencionado Hospital:

Que el Juez solicitó del Diputado Delega
do de los Establecimientos de Beneficencia 
que se sirviera manifestar por qué persona ó 
Autoridad se había impedido que el cadáver 
de Clemente José fuese conducido al local des
tinado para la práctica de las autopsias, opo
niéndose á lo que el Juzgado tenía acordado:

Que el Diputado Delegado de los estable
cimientos de Beneficencia manifestó al Juez 
que, considerando el Médico que se hallaba
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de guardia en el Hospital da San Sebastian lo 
perjudicial que podría ser á la salud pública 
el ingreso en el local destinado á la práctica 
de autopsias del cadáver de Clemente José, por 
hallarse en completa descomposición, había 
aconsejado dicho Médico su inmediato traslado 
á la capilla del cementerio:

Que creyendo el Juez que los anteriores 
hechos podían ser constitutivos de delito, co
menzó á instruir las oportunas diligencias su- 
njariales, y cuando aun no había decretado el 
procesamiento de persona alguna, fué roque 
rido de inhibición por el Gobernador civil de 
la provincia, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, fundándose: en que existe una cues' 
tioa previa que debe resolver la Administra 
cion, que es la de si el funcionario men
cionado oliró ó no con arreglo á instrucciones 
recibidas para el desempeño de su cargo, y, 
por tanto, conformo á lo dispuesto en el ar
tículo 3." del Real decreto de 8 do Septiembre 
de 1887, es competente la Administración pa
ra resolver el asunto; citaba tambien el Go 
tomador en su requerimiento el art. 142 de 
la ley orgánica:

Que tramitado el incidente de competen
cia, el Juez dictó auto declarándose compe
tente, alegando: que el art. 3." del Real decre 
to de 8 de Septiembre de 1887 no permite á 
los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no ser 
<iue el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar; que el hecho 
de haberse dispuesto por una persona ó Auto
ridad, de un cadáver que tiene el carácter de 
cuerpo de delito en un sumario, impidiendo 
y haciendo imposible el cumplimiento de pro
videncias judiciales dictadas con propia juris
dicción y atribuciones propias, constituye un 
delito previsto y penado en el Código penal, 
que como tal merece el carácter de delito co
mún, correspondiendo su castigo y conoci
miento á la jurisdicción ordinaria, sin que por 
ninguna ley haya sido reservado su castigo á 
los funcionarios de la Administración:

Que el fallo que los Tribunales ordinarios 

hayan de pronunciar al entender del anterior 
hecho no depende de ninguna cuestión previa 
que deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa en virtud de la ley, pues ninguna fa
culta á dicha Autoridad para declarar si el 
autor de un delito ha obrado al cometerse en 
virtud de obediencia debida ó dentro de sus 
propias atribuciones, pues esta declaración 
está reservada á los Tribunales de justicia, 
que para hacerla han de ajustarse á su propio 
criterio y nunca ai de distinta Autoridad, si
quiera ésta sea la administrativa:

Que si bien el art. 142 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882 establece que los empleados y 
agentes de la Administración provincial nom
brados por la Diputación ó por la Comisión 
provincial están sujetos á su obediencia y son 
responsables ante ella, con arreglo á la misma 
ley, ni la letra, ni el espíritu de este precepto, 
ni la doctrina que en él se establece autoriza 
para suponer siquiera que el empleado ó agen
te nombrado por la Diputación ó Comisión 
provincial quo comete un delito común puede 
jamás ser responsable de él ante la Diputación 
ó Comisión, pues la responsabilidad que dicho 
artículo establece ha de exigirse con arreglo á 
la misma ley, y en ella no existe precepto 
alguno para hacerla efectiva en este caso, y 
éste, sin duda, ha sido el motivo de no citarso 
por la Comisión provincial; y por último, que 
no habióndose dirigido el procedimiento con
tra persona determinada, no cabe la existen
cia de ninguna cuestión previa que haya do 
decidir la Autoridad administrativa, pues en 
la hipótesis de que la Comisión tuviera faeul* 
tades é hiciera uso de ellas para exigir la res
ponsabilidad que entendiese procellente al 
Médico de guardia en el Hospital de San SebaS' 
tián en la tarde del 30 de Septiembre, esta 
resolución de la Comisión ó de la Diputación, 
en su caso, en nada podría influir en el fallió 
que los Tribunales ordinarios han de pronun
ciar en el sumario objeto de esta competencia, 
si dichos Tribunales llegan á entender que el 
culpable contra el que había de diiigifse el 
procedimiento primero, y ser juzgado después, 
lo era ó el conductor del cadáver, ó el Diputa' 
do Delegado del Establecimiento de Benefi
cencia, ó cualquiera otra persona contra D 
que hoy no aparezcan cargo_s de ningún 
género:
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Que el Gobernador, de acuerdo con la Co- i 
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presento con- 
ûicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 1.® art. 3.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe à 
los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley debe decidirse alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 23 de la ley Provincial de 29 
de Agosto de 1882, según el cual, «el Gober
nador velará muy especialmente por el exacto 
cumplimiento de las leyes sanitarias é higié
nicas, adoptando en caso necesario, bajo su 
responsabilidad y con toda premura, las medi’ 
das que estime convenientes para preservar 
ála salud pública de epidemias, enfermeda
des, contagios, focos de infección y otros ries
gos análogos, dando cuenta inmediatamente 
^1 Gobierno»:

Visto el núm. 2.®, art. 72, de la ley Muni
cipal vigente, que atribuye á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la policía 
orbana ó rural, ó sea cuanto tenga relación 
con el buen orden y vigilancia de los servi
cios municipales establecidos, cuidando de la 
''lo pública en general, y limpieza, higiene y 
'^olubridad del pueblo.

Considerando:
b° Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la causa 
^dminal incoada á consecuencia de haber im. 
podido el Médico de guardia en el Hospital de 
^^n Sebastian de Badajoz el ingreso en el lo- 
ool destinado á la práctica de autopsias del ca- 
^^V6r de Clemente José, por hallarse en com- 
Pioto estado de descomposición y creer que 

ingreso, podría ser perjudicial á la salud 
pública.

^° Que encomendado por las leyes á las 
Úntoridades y Corporaciones administrativas 
(“do lo relativo á la salud é higiene públicas, 
^ éstas corresponde resolver si el mencionado 
^lédico se extralimitó ó no al cumplir las ór
denes que recibiera de sus superiores jerár- 
Í'íicog, y esta resolución previa de la Admi

nistración puede influir en el falle que en su 
día dicten los Tribunales ordinarios.

3.® Que se está, por lo tanto, en uno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con 10 consultado por la. 
mayoría del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
0. Alfonso XIII, y como Beina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en Palacio á once de Junio de mil 
novecientos.—MARIA CRISTINA.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

Ministerio de la Guerra,

EXPOSICION.

SEÑORA: Las reformas introducidas en 
nuestro organismo militar con posterioridad 
al Real decreto de 24 de Febrero de 1897 

de Cría Caballar del Reino,í creando la Junta 
i y las que la experiencia ha aconsejado que 

deben realízarse en su constitución para que 
responda más cumplidamente á su objeto, 
imponen al Ministro que tiene la alta honra 

! de dirígirse à V. M. someter á su Real apro- 
* bacion determinadas modificaciones, en lo qué 
S afecta al personal que constituye dicha Junta, 

reformando alguno de los artículos del citado 
decreto.

En su vista, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, propone 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Junio de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Marcelo de A^zcárraga.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre do MÍ Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se modifican los artículos 

L^ 3,® y 7.® de Mi decreto de 24 de Febrero
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de 1897, quedando redactados como se expresa 
á continuación:

«Artículo!.* Se crea una Junta, que se de
nominará de la Cría Caballar del Reino, para 
que estudie y proponga al Gobierno lo más 
conveniente, á fin de mejorar el indicado ser
vicio en armonía con las necesidades genera
les del país, atendiendo á los importantes fines 
del Ejército. De dicha Junta formarán parto, 
además del personal dependiente del ramo de 
Guerra, representaciones del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas y de la riqueza^ó industria pecuaria,*

«Art, 3.® Dicha Junta será presidida porun 
Capitán General ó Teniente General de Ejér
cito, que será Vocal nato do la Consultiva de 
G tierra, y lo serán de la de Cría Caballardel Rei
no: el Presidente del Consejo Superiorde Agri
cultura, Industria y Comercio, el de la Sec
ción de Ganadería de dicho Consejo, el de la 
Asociación general de ganaderos, el Director 
general de Agricultura, Industriay Comercio, 
el Comandante general de la division de Ca
ballería de la primera region, el General Jefe 
de la Sección de Caballería del Ministerio de 
la Guerra, el General Secretario de la Direc
ción general de la Guardia civil, el Coronel 
Vicepresidente de la Comisión central de 
Remonta de Artillería y el Subinspector de 
primera clase del Cuerpo de Veterinaria mili
tar. Tambien formarán parte de la Junta, co
rno Vocales de elección: un general de Divi
sion con destino en esta Corte, otro de los Je
fes de Sección del Ministerio de la Guerra, un 
General Jefe da brigada de la divisiou de Ca
ballería de la primera region, el Comandante 
general de Artillería de la misma y seis cria
dores de ganado caballar designados por el 
Ministerio últimamente citado entre los de 
ias diferentes regiones de la Península. A los 
Vocales natos que son funcionarios ó forman 
parte de Corporaciones oficiales, sustituirán 
los que desempeñen los cargos respectivos, 
aun cuando sea con el carácter de interi
nidad.»

«Art. 7." Para quo por Ias Autoridades y 
Centros no dependientes del ramo de Guerra 
se faciliten al Presidente de la Junta los da
tos y antecedentes que le sean precisos para el 
mejor cumplimiento de lo establecido en el 
presente Real decreto, los'Ministros de la Go

bernación y do Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, dictarán las órdenes 
oportunas.»

Dado en Palacio á vointe de Junio de mil 
novecientos.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro do la Guerra, Marcela Ascárra^a,

Ministerio de Hacienda.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de con
formidad con lo informado por el de Estado en 
en pleno y por la Intervención general de la 
Administración del Estado, y con arreglo á lo 
dispuesto por la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfouso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía en 100.000. pesetas, 

ó sea hasta la suma de 600.000, el crédito de 
500.000 concedido por ley de 24 de Enero úl
timo al suprimido Ministerio de Fomento para 
combatir las plagas del campo, cuyo servicio 
figurará en un capítulo adicional de la Sec
ción 7.* «bis», «Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas», del 
presupuesto del corriente año económico 1900,

Art. 2.® El referido aumento de 100.000 
pesetas se cubrirá con el exceso qne ofrezcan 
los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y odho de Junio de 
mil novecientos.—MARIA CRISTINA.—‘8* 
Ministro de Hacienda, Raimundo F. Vid(^’ 
verde.

(Gaceta del 23 de Jit7iio de 1900.)

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

' EXPOSICION. ’ •

SEÑORA: La ley de 9 de Septiembre do 
1857, siguiendo las gloriosas tradiciones de 1®
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Universidad española, proclamó la oposicioR 
como único sistema para ingresar en el Profe
sorado público.

Este principio, el más fundamental de los 
íjue informaron aquella ley sapientísima que 
lleva el nombre de su ilustre autor, viene ge- 
neralmente dominando sobre la multitud de 
disposiciones reguladoras de la Instrucción 
pública en España en la segunda mitad del 
siglo.

En 21 de Octubre de 1808, en pleno perío
do revolucionario, al implantarse la libertad 
de enseñanza, se reprodujo la base de la ley 
-de 1857, disponiendo que todos los Profesores 
de establecimientos públicos se nombraran 
por oposición; y en 25 de Junio de 1875, al 
organizarse el Profesorado Auxiliar de Uni- 
versidadesé institutos, se reconoció el sistema, 
considerando los servicios de los Auxiliares 
corno mérito en oposiciones á cátedras, de 
suerte que, en medio de los radicales cambios 
•lue la política operaba en la manera de ser 
de la sociedad española, en la constitución del 
Profesorado público siempre se ha mantenido 
la inalterabilidad de la doctrina.

Difícil la prueba de la oposición, preten
dían algunos evitaría, y, por tanto, al prin
cipio legal no podían faltarle impugnadores; 
^6 aquí las varias disposiciones que, encubier- 
tamente primero y francamente después, han 
l^cndido á mixtificar el sistema.

El Real decreto de 6 de Julio de 1877 res
tableció los Catedráticos numerarios que ha- 
l^ían sido creados.por la ley de 1857, habiendo 
de nombrarse por concurso entre los Profeso
res auxiliares, y proclamó el sistema de la 
cposicion para el ingreso; pero dispensando de 
®lla á los entonces existentes, los habilitó, 
^i^ediante, determinadas condiciones, para op- 
t^f ó concurrir á cátedras numerarias.

Verdad que el decreto limitaba el privile
gio á los que á la sazón desempeñaban los dos- 
Unos de Auxiliares; pero aplicado con exage
rada amplitud, alentó aspiraciones que pare- 
^iou dormidas, llevando la inquietud al Pro- 
^'isorado de las Universidades é Institutos, que 
sostenían el principio legal de la oposición co- 
r^o ingreso en la carrera.

Ené derogado el decreto de 1877 en 24 de , 
^^eptiembre de 1882, pero dejaba un proceden
te, siempre fatal, dada la mejor tendencia
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á "confundir el hecho con el derecho, y en. 
aquel precedente se fundó el Real decreto de 30 
de Julio de 1897, que, adicionando el artícu
lo 5." del de 23 de Julio de 1894, admite á los 
concursos, tanto de antigüedad como de méri
to, correspondientes á cátedras de Universi
dad, á los que, mediante oposición, hayan ob
tenido los cargos de Ayudantes de la Facultad 
de Ciencias y del Museo de Ciencias naturales, 
á los Directores de trabajos y de Museos anató 
micos. Profesores clínicos y Ayudantes de cla
ses prácticas de la de Medicina, y á los Ayu
dantes de Farmacia.

Esto decreto, limitativo en apariencia, 
como el de 1877,es,si cabe, de más deplorables 
resultados; se dictó para entonces y para Io 
sucesivo, y es claro, que, como pasaron Ayu
dantes, Directores y Profesores clínicos, pasa
rían con el tiempo todos los Profesores auxi
liares.

Preparado el terreno, arrojada la semillay 
cultivada la planta durante un período de 
veinte años, pudo aparecer el Real decreto de 
11 de Octubre de. 1898, que admite á los con
cursos, con los,Catedráticos de número, á los 
Profesores auxiliares de Universidades é Insti
tutos, prescidiendo por completo de la oposi
ción, que antes, siquiera aparentemente, se 
invocaba.

Con este golpe final, el principio de la opo¿ 
sicion es ya ilusorio. Al abrirse de par en par 
las puertas del Magisterio oficial á los nume
rosos auxiliares, ciérranse hermóticamonte à 
la brillante pléyade de jóvenes que, dotados 
de verdadera vocación científica, salen de las 
aulas con el nobilísimo propósito de ganarse 
en buena lid las cátedras, llevando por delan- 

j te el prestigio y la garantía de la ciencia. Y 
el pánico general que los anteriores decretos 
produjeran, trocóse en protesta unánime de 
iasUniversidades, distinguiéndose por su ener
gía las de Valladolid y Zaragoza, sin traspa
sar los límites de la prudencia característica 
de nuestros Claustros universitarios.

En suma: la legalidad sobre el ingreso en 
el Profesorado público está constituida por Ia 
ley fundamental de 9 de Septiembre de 1857 
y los decretos leyes, conformes con la misma, 
de 21 de Octubre de 1868 y de 25 de Junio de 
1875, que la Comisión permanente del.Conse
jo de Instrucción pública, en se«ion de 7 de
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Mayo de 1896, consideraba de vigor indis
cutible.

El Ministro de Instrucción pública, celoso 
mantenedor del principio, cree urgentísimo 
el restablecimiento de la legalidad, derogan
do las disposiciones que la contrarían: tal es 
ia tendencia del actual proyecto. Solo así po
día proceder, y procederá enseguida—fijando 
equitativamente y dentro de los derechos le
gítimos, la situación de los actuales Ayudan
tes, Directores, Profesores clínicos y Profeso
res auxiliares,—á la organización del Profeso
rado oficial, que es uno de los más sólidos 
fundamentos de la regeneración de la Patria.

En virtud de las consideraciones expues
tas, de conformidad con el Consejo de Minis
tros y con lo informado por las Secciones se
gunda y tercera del Consejo de Instrucción 
pública, tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto,

Madrid 22 de Junio de 1900.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., zlró/ánío García Alía^.

REAL DECRETO.

A propuesta de Mi Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'’ Quedan derogados los Reales 

decretos de 30 de Julio de 1897, y 11 de Oc
tubre de 1898, por los cuales se concede dere
cho á obtener por concurso cátedras numera
rias á los Ayudantes de la Facultad de Ciencias 
y del Museo de Ciencias naturales, á los Di
rectores de trabajos y de Museos anatómicos. 
Profesores clínicos y Ayudantes de ciases 
prácticas de la de Medicina, á los Ayudantes 
de Farmacia y á los Profesores auxiliares de 
Universidades ó Institutos.

Art. 2.® Mientras se dicten las disposicio
nes oportunas regularizando en forma adecua
da el ingreso y ascenso en el Profesorado pú
blico, se aplicarán en los concursos que en lo 
sucesivo se anuncien, las disposiciones legales 
contenidas en la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y decretos leyes de 21 de Octubre de 
1868 y 25 da Junio de 1875.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de

OFICIAL ■

mil novecientos.—MARIA CRISTINA,—El 
Ministro de Instrucción dúblíca y Bellas Ar
tes, Aníomo Garcia Aliof.

(Gaceta dél 24 de Junio de 1000.)

Ministerio de ia Gobernación.

RRAL OKDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo da Estado el 
expediente relativo á la suspension de cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Noalejo, de
cretada por V. S. en 26 de Abril último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 8 det 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. esta Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de cuatro 
Concejales del Ayuntamiento de Noalejo, de
cretada por el Gobernador civil de Jaén en 26 
de Abril último; y ■

Resultando que el Alcalde de Noalejo puso 
en conocimiento del Gobernador que el Regb 
dor Interventor D. Antonio Amara Perez, el 
Depositario D. Francisco Bayo Cabrera y el 
primer Teniente de Alcalde D. Antonio San
tos Ramos entorpecen la realización de lo^ 
pagos obligatorios que el Ayuntamiento ha de 
hacer á los Centros superiores por negarse á 
cumplir las órdenes del Alcalde, y el tercero 
por haber llegado al extremo de hacer condu
cir á su domicilio la caja de caudales, y qn® 
el Regidor Síndico D. Juan de Dios Sánchez 
se niega á informar los expedientes de quin
tas, cuyas operaciones están paralizadas, y qno 
acompañó tres certificaciones expedidas por el 
Secretario para comprobar la denuncia:

Resultando que el Gobernador, de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial do 
Jaén, por providencia de 26 de Abril Últim® 
acordó suspender á los cuatro Concejales ex
presados y apercibir á los Concejales D. M^' 
nuel y D. Antonio Olmo Medina y elevar 01 
expediente á la Superioridad:

Resultando que concedida audiencia á lo^ 
interesados por orden de ese Ministerio, o® 
han manifestado nada en su descargo:
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Vistos los artículos 180 y 189 do la ley Mu
nicipal vigente; y

Considerando que la conducta de los Con
cejales que han sido suspendidos imposibilita 
la marcha ordenada de la Corporación munici
pal, haciendo que queden incumplidos servi
cios tan importantes como los de Quintas, Pó
sito y pagos del Municipio; y

Considerando que algunos de los hechos 
motivo de la suspension podrían ser constitu
tivos de delito;

La Sección opina que procede confirmar la 
providencia del Gobernador de Jaén á que se 
refiere este expediente, y remitir el expedien
te á los Tribunales ordinarios para que depu 
rea las responsabilidades á que pudiera haber 
lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se-ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
^expediente. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1900.—E. Dato.— 
■Sr. Gobemrdor civil Jaén.

(Gaceta del 23 de Junio de 1900.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exemo. Sr.: En vista de la consulta diri
gida à este Ministerio por el Capitán general 
del Norte en 11 del actual, acerca de sí los 
individuos en filas que, habiendo sido decla
rados condicionales, continúan en ellas hasta 
fine se incorpore el nuevo reemplazo, con 
arreglo al párrafo primero del art, 150 de la 
l®y, deben marchar á sus hogares al incorpo- 
l'arsô los que sean declarados soldados en la 
revision del año actual, ó han de aguardar la 
Incorporación del reemplazo de 1901, por no 
^aber alistamiento en el corriente; y teniendo 
®n cuenta que el objeto de la citada prescrip- 
eieu es que la baja de la fuerza en filas no 
ocurra hasta el, momento en que ésta pueda 
^®r reemplazada sin hacer llamamientos ex
traordinarios;

La Reina Regente del Reino, en nombre 
® su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha te

nido á bien disponer que para los efectos in
dicados se considere reemplazo de 1900 la 
agrupación de los mozos de otros anteriores 
declarados soldados en el ano actual, que serán 
sometidos á los llamamientos y demás opera
ciones que para ellos establece la ley.

Es también la voluntad de S. M., que en 
los licénciamientos sean preferidos los decla
rados condicionales, pues que su permanencia 
en filas obedece á no producir una baja en 
la fuerza de etlas, fuera da los períodos en que 
se considere conveniente.

De Real orden lo digo á V. B. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 23 de Junio de 
1900.—Á^cárra^a —Señor.

(Gaceta del 26 de Junio de 1900.)

Sección cuarta.

Núm, 1.225.

Alcaldía constitucional de 
Castronuño.

El dia diez y ocho del corriente ha desa
parecido de esta villa un pollino de trece me
ses de edad, pelo rucio oscuro, capón, con poca 
cerda en la cola, del pertenecido de D. Isidoro 
Barrios, de esta vecindad, quien gratificará à 
quien dé noticias de su paradero.

Castronuño 25 de Junio de 1900.—El Al
calde, Bernardino Seoane.

NúM. 1.226.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 8.” del Real decreto de 4 de Enero últi
mo, queda expuesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación municipal del 1.® al 15 
de Julio próximo, el padrón de cédulas perso
nales formado para el ejercicio de 1899 á 1900, 
á fin de que examinado por los individuos v 
contribuyentes en él comprendidos, manifies
ten la situación que tengan en dicho día L® 
de Julio, con objeto de hacer las modificacio
nes consiguientes acerca de la clase de cédulas
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nque les pudiera corresponder en el 2." semes
tre del actual año de 1900.

Villanubla 24 de Junio de 1900.—SI A1-. 
calde, Juan Fernandez.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Isidro Alonso.

NuM. 1.227.

Ayuntamiento constitucional de 
Gomeznarro.

Fijadas definitivamente las cuentas muni, 
cipales del ejercicio económico de 1898 99 y 
las del período semestral de 1899-900, se ha
llan expuestas at público en la Secretaría de 
esta Corporación municipal por término de 
quince días á los efectos de exáínen por los 
vecinos que lo deseen.

Gomeznarro á 26 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Valentín Sanz.

NÚM. 1.228.

«Leído el pliego de condiciones para la 
contratación de veinticuatro novillos que han 
de ser lidiados en la plaza pública eñ los días 
6, 7 y 9’del próximo Septiembre, con ocasión 
de las ferias, la Corporación acordó su aproba
ción y que se anuncie al públibo por diez días, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 29 do 
la Instrucción de 26 de Abril último».

Y para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el artículo citado se anuncia al públicoá 
los efectos oportunos.

Nava del Rey 25 de Junio de 1900.-*Lü- 
cas Cruzado.

Sección quinta.

Num. 1.221.

Don Elpidio Abril Garcia, Juez municipal 
é interino de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Ayuntamiento constitucional de 
Benafarces.

Terminados los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, colonia, pecua
ria y urbana de este distrito mupicipal, que 
han de servir de baso para la formación de los 
repartimientos de la contribución del próximo 
año de 1901, se hallan expuestos al público 
durante el término de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de que, 
los contribuyentes comprendidos en ellos, 
puedan hacer las reclamaciones de agravios 
que crean pertinentes á su derecho; pues pasa
do dicho plazo, no serán atendidas las que so 
presenten.

Benafarces 23 de Junio de 1900.—El Al
calde accidental, Ildefonso Vergara.—El Se
cretario, Miguel Romero y Matas.

NuM. 1.224.

Don Lucas Cruzado García^ Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento Constitucional de 
esta Ciudad. ¡

Hago saber: Que el Ilustre Ayuntamiento ! 
de esta Ciudad en sesión de 26 de Mayo últi
mo acordó lo que sigue: |

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á D. Fernando Darte de Sedano, titu
lado Marqués de Semauat, cuyas demás cir* < 
cunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días á contar desde li 
inserción de la presente en la Gaceta de Md' 
drid, comparezca en la Sala da Audiencia de 
este Juzgodo con el fin do recibirie declara
ción indagatoria, en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre estafa y 
hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer, será declarado rebelde y le parará el 
Perj uício que haya lugar. 1

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial, procedaQ 
á la busca y captura de dicho procesado, dan
do cuenta á este Juzgado caso de que tenga 
lugar.

Dado en Valladolid á veintitrés de Junio 
de mil novecientos. —Elpidio Abril.-P. S- M.» 
Nicolás García.

VALIuADOBID.—1900.

IMPRENTA Y BNCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIA

Pa/ac/o de /a Exema, D/putación.
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